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SUCRICION PARA LA CAPITAL.

PARTE OFICIAL.

i PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Habiéndose hecho. presente á este 
Ministerio por el de la Guerra los in
convenientes que resultan para el buen 
servicio de 11 escasez de datos que se 
nota con frecuencia en las comunicacio
nes que los Consejos provinciales diri
gen á los Jefes y Autoridades militares, 
reclamando la baja de quintos que se 
hadan en las filas, certificados de existen
cia de los que sirven en los cuerpos de 
Ultramar y otros documentos análogos; 
S. M la Reina (q. I), g ), con el lin de 
evitar los entorpecimientos y dilaciones, 
siempre perjudiciales, á que esto da lu
gar, se ha dignado resolver que, al ex
tenderse dichas comunicaciones, se cuide 
de expresar en ellas con toda claridad el 
nombre y apellidos paterno y materno 
del quinto y los de sus padres; el pueblo 
de su naturaleza, especificando en las 
provincias del Norte el lugar, parroquia 
y concejo; el reemplazo en que haya sido 
declarado soldado y el cupo por el cual 
cubra plaza.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q ThG.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

He dado cuenta á la Reina (q. D g.) 
I del expediente instruido ron motivo de las 
I reclamaciones de Juan Antonio Molina 
I Torrijos, quinto por el cupo de Cárace- 
I nill? en el reemplazo ordinario de. 1856, 
I del.cual resulta: que dicho quinto fue 
I incluido en el alistamiento del expresado 
I pueblo de Caracenilla, en esa provin- 
I cia, y en el do Baeza. de la de Jaén; que 
I entablada la competencia entre las res- 
$ peclivas Diputaciones provinciales, se 
I decidió, por Real ónjen de 28 deFebre- 
I ro de 1857, á favor de la de Cuenca; 
I que reclamado Molina por el Ayunla- 
I miento de Caracenilla, en virtud de esta 
r resolución, acudió en varias instancias á 
| esle .Ministerio, manifestando que, ha- 
I liándose en Baeza al verificarse la de- 
| claracion de soldado, fué tallado en di- 
I cha ciudad el día 14 de Abril de 1856, 
| resultando corto de talla, por cuya ra- 
I zon solicitaba que no se le sujetase á 
| nu'evá medición, dándose por válida la 

practicada en Bieza; qué no habiéndose 
I presentado dicho mozo en Caracenilla, 
I el Ayuntamiento de este pueblo lo de- 
I claró prófugo, y que despues de varias 
I diligencias ingresó en Caja en esta corte.

el día 7 de Julio de 1857 habiendo sido 
tallado y reconocido útil para el servi- 

I ció En vista de todos estos antecedentes 
y de los articulos 73, 89. 91 y 136 de 

I la ley vigente de reemplazos:
Considerando que las reclamaciones 

I de Torrijos no han sido interpuestas en 
el tiempo y forma que la ley determina:

Considerando que la talla del mismo, 
verificada en Baeza, no puede producir 
efecto alguno legal desde el momento en 

I que fué excluido del alistamiento de di-

El Sr. Ministro de la Gobernación di
ce con esta fecha al Gobernador .de la 
provincia de Almería lo que sigue:

-¡Remitido á informes de las Seccio 
nes de Guerra y Gobernación del Con
sejo Real el expediente instruido á ins
tancia de José Ramón Serrano Andreu, 
quinto por el cupo de Purchena en el 
reemplazo del año último, reclamando 
contra el acuerdo del Consejo de esa 
provincia, en que declaró exento del ser
vicio militar á D. Leopoldo Saavedra, 
quinto por los propios cupo y reempla
zo, dichas Secciones han emitido acer
ca del asunto el siguiente dictamen:

El párrafo cuarto del arl. 38 de la 
ley vigente de reemplazos preceptúa 
sean alistados todos los mozos que se 
ha leu en alguno de los casos que seña
la, sin más excepción que la de aquellos 
á quienes hubiese cabido ya la suerte de 
soldado, y los que pertenecieren á la 
clase de Oficial del Ejército ó de la Ar
mada.

Asi mismo, según el párrafo soxlo 
del arl. 74, son exentos del servicio, 
pero serán admitidos á los pueblos á 
cuenta de su cupo respectivo si les toca
re la suerte de soldados, entre otros, los 
alumnos de academias y colegios mili
tares; pero si estos antes de cumplir los 
30 años dejaren de pertenecer al cole
gio ó academia en que se hallaban al 
ser exceptuados, abandonando la carre
ra militar, quedarán obligados á servir 
en el ejército el tiempo que les falte has ■ 
la completarlos ocho años que prefija el 
arl 12

Estas disposiciones son bien claras, 
cuando se trata de un mozo que era ya 
Oficial al verificarse el alistamiento, ó 
se hallaba en algún colegio ó academia 
militar al hacerse la declaración de sol 
dados; pero no cuando acontece como en 
el caso de D. Leopoldo Saavedra, que 
era paisano al verificarse el alistamiento 
de Purchena el 10.de Febrero de 1857, 
pues dicho mozo ha obtenido un empleo

De Real orden lo digo á V S." para 
su inteligencia, la de ese Consejo pro
vincial y demas efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de Junio de 1858,—Posada 
Herrera — Sr. Gobernador de la pro
vincia de......

de Subteniente de infantería por graci 
especial yen Real resolución de22 del 
mismo mes y año.

Surge, pues, aquí la dificultad 
de no serle aplicable la disposición, del 
párrafo, cuarto del art. 38, pues como 
paisano que era d día en que se verifi
có el alistamiento, no hay duda que fué 
bien alistado; ni tampoco parece puede 
aplicársele la del párrafo sexto de que se 
ha hecho mérito, porque como no se ha
llaba al tiempo de la declaración de sol
dados de alumno en ningún colegio ¿ 
academia militar, no podia ser recibido 
á cuenta del cupo como comprendido en 
dicho párrafo 6.°

Esto, .unido á que las Seccioues no 
encuentran artículo alguno que resuelva 
esle caso, las hace mirarlo como no pre
visto por la ley, y necesario que se adop
te en él una resolución que sirva de re
gla general para los que de su clase pue
dan ocurrir.

Pasan, pues, las Secciones á proponer 
1a que en su concepto es mas arreglada 
á justicia.

D. Leopoldo Saavedra, como ya se ha 
indicado, era paisano al verificarse el 
alistamiento, y despues de alistado es 
cuando ha obtenido el empleo de Sub
teniente de infantería por gracia especial; 
mas esle acto no creen las Secciones que 
debe privar al pueblo de Purchena del 
derecho que tenia acontar con esle mo
zo para pagar su contribución de san
gre, ó sea para llenar su contingente, y 
mucho menos refluyendo en perjuicio de 
un tercero que hoy se ve obligado á cu
brir la plaza que Saavedra debería cu
brir por el número que en suerte le ha 
tocado.

D. Leopoldo Saavedra, que al verifi
carse el alistamiento era un paisano, y 
por lo tanto es innegable que fué bien 
alistado, debe considerarse hoy como un 
mozo que ha sentado plaza voluntaria
mente y asimilándosele á los de que ha
bla el art 2.° de la ley, cubrir plaza por 
el cupo de su pueblo.

•Pero como, aunque haya sido por 
gracia especial, es lo cierto que se en
cuentra en la categoría de Oficial del 
ejército, de la cual no puede despojár
sele solo por que la suerte le haya to
cado, á semejanza de lo que dispone pa
ra los Cadetes el párrafo sexto del art. 
74, debe seguir en las filas con eucato-

Dircccion de Gobierno.—Negociado 
3.°—Quintas.

cha ciudad, siendo nula por la falta de 
citación de. los mozos interesados, que 
son los de Caracenilla, á quienes no se 
puede privar del derecho que la ley les 
concede de presenciar aquel acto:

Considerando, por último, que la ley, 
al excluir á los cortos de talla, no tija 
el día a que se ha de atender para la. 
aplicación de este precepto, como lo se 
fíala respecto á otra clase de excepcio
nes, siendo muy frecuente, cuando se 
tratado mozos ausentes, y en otros va
rios casos, que la medición se practique 
mucho tiempo despues del dia señalado 
para la declaración de soldados;

S. M-, oido el diclamen de las sec
ciones de guerra y Gobernación del 
Consejo Real, se ha servido desestimar 
las instancias del referido Molina, y man
dar que continúe su servicio en el ejér
cito, pero alzándole la nota de prófugo 
en atención á las graves fallas que se 
notan en el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Caracenilla para hacer 
esta declaración.

De Real orden lo digo á V S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S muidlos años Ma
drid 8 deJunio de 1858. — Posada Her
rera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Cuenca.
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g.vria de Oficial y *er declarado exento, 
pero admitiéndose á cuenta del cupo de 
Purchena.

Ademas de las razones que quedan 
manifestadas, se fundan ks Secciones, 
para proponer esta resolución en que 
D. Leopoldo Saavedra puede acaso sa 
lir del servicio cuando por el corlo tiem
po que ilesa quede otra vez reducido á 
la con lición de mero paisano; y así co
mo á los Cadetes que dejan de pertene
cer al colegio ó academia en queseé ha
llaba n al ser exceptuados y abandonan 
la carrera militar se fes obliga á servir 
el tiempo que les falte hasta complétal
os ocho años que la le.y prelija en el ar 

líenlo 12, porque los Cadetes no están 
exentos de ser alistados, así tambii n de
be obligarse á un individuo que, aunque 
Oficial al tocarle la suerte, fue bit n 
alistado y podrá abandonar la carrera 
militar sin hrber servido ocho años.

Podrá objetarse tal vez á la razón 
últimamente indicada que, lo mismo Que 
D. Leopoldo Saavedra, puede salir del 
servicio llevando corlo ti. mpo > quedar 
reducido á la condición de mero paisano 
cualquiera otro Oficial de los que ha 
bla el párrafo cuarto del arl. 38; pero 
es necesario tener presente que entre 
estos y Saavedra no hay identidad de 
casos.

Si un individuo no fué incluido en el 
alistamiento porque al verificarse esta 
operación era Oficial del ejército, y 
abandona la carrera, militar y queda de 
paisano antes de cumplir los ocho años 
de servicio y 25 de edad, será alistado 
con arreglo al párrafo segundo del arl 
13 déla ley, e irá a servir si le loca la 
suerte de soldado; pero si 1). Leopoldo 
Saavedra fuese quien la abandonase sin 
haber cumplido los ocho años de servi
cio y 25.de edad y lo alistaran, citaría 
en su apoyo, para que le excluyesen ó 
para (pie le exceptuaran, el párrafo 5.r 
del arl. 44 ó el arl 75 de la ley. á no 
ser que se le declarase ahora indebida
mente alistado en 1857, lo cual creen 
las Secciones, como ya han ind cado, 
que no puede hacerse; pues siendo pai 
sano el dia en que se verificó el alista
miento de dicho año. no puede negarse 
que fué bien alistado.

Reasumiendo, pues, su opinión, las 
Secciones creen debe revocarse el acuer
do del Consejo provincial de Almería, ó 
que Don Leopoldo Saavedra debe ser 
exento del servicio, pero admitido á 
cuenta del cupo de Por bena. á seme
janza y con las mismas condiciones que 
disponi* el párrafo 6.° del art. 74 para 
los alumnos de academias y colegios mi
litares, dándose por consiguiente de baja 
al número que corresponda, y que para 
dictar una medida que pueda servir de 
regla general eji casos análogos, bastará 
declarar que los mozos incluidos en el 
alistamiento con arreglo a la ley, y que 
posteriormente obtienen el empleo de 
Oficial del ejercito pórgracia especial. 
56 hallan en iguales circunstancias que 
Jos alumnos de las acad. mias y colegios 
militares.y comprendidos, por tan o, en 
«1 párrafo sexto de,í'arl. 74 de laley 
vigente.

Y habiéndose dignado la Reina 
ÍQ. G,) resolver de conformidad con 

el preinserto dictamen, de Real orden lo 
"digo a V. S. para luS-etécÉos'eorrespon- 
dienles»

De la propia Real orden, comunicada 
■ por el expresado Sr. Ministro, lo trasla
do á V S. para que le sirva d ■ regla en 
casos análogos. Dios guarde á V S. mu
chos años. Madrid 8 de Junio de 1838. 
=EI Subsecretario, Juan de la Cruz 
Osés —Sr. Gobernador de la provincia 
de.....

Gobierno.— Negociado l.°—Circular.

Debiendo instalarse las nuevas Dipu
taciones | n vine ¡ales el dia 18 de Julio 
próximo, la Reina (Q. D/G ) ha tenido 
á bien disponer que la reunión que 
con este motivo tíáh'deccíéUrarlas refe
ridas coi poraciones sea la primera ordi
naria del presente año.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para los efei los coi respondientes. Dios 
guarde á V E. mui líos años.

Madrid 15 de Junio (le 1858,=Posada 
Herrera.=Señor Gobernador de la pro
vincia de>..

M1NISTERIO*DE LA GUERRA.

Número 44. Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitán general de 
Ctisli.la la Vieja lo que sigue;

«líe,dado cuenta a la Rema (q. D. g ) 
de la comunicación de V E. de ¿7 de 
Enero del año proximo p..sado, remi
tiendo originales las observaciones pre
sentadas á su autoridad por el Coman 
dante, Jefe del Depósito de Bandera pa
ra Ultramar de Gijon, acerca de la ad
misión de los sustitutos en las Cájas de 
quintos y de las variaciones que en su 
concepto seria conveniente introducir 
en las instrucciones de 28 de Febrero 
de 185-4 y Real orden de 23 de Junio 
de 1855 ruspet lo a la estatura que en 
aquellas se exi_e á los voluntarios pro-* 
ced.ntes de la clase.de paisanos, y á 
los premios que á los mismos se concede 
en su alistamiento. Enterada S. M., te
niendo presente una reclamación de 
igual indole del Jefe del Depósito de 
Alicante, cursada por el Director gene
ral de Infantería y el Capitán general 
de Valencia, y de conformidad con lo 
expuesto por las Secciones (le Gueria y 
Marina y de Gobernación del Consejo 
Real en acordada de 2 de Marzo actual, 
se lia servido dictar las disposiciones 
suguienles que corresponden á los ex
tremos citados, últimos de las observa
ciones deque trata la anteriormente ci
tada comunicación de V. E.

1 * No se exigirá á los voluntarios 
á que se refiere el arl l.° del cap 3.° 
de las Instrucciones para la recluta de 
Ultramar, aprobadas eif 28 de Febrero 
de 1854, mas estatura que la que laley 
de reemplazos vigente señala para los 
i¡ue deben entrar en suerte para el del 
ejército de la Peninsula.-

2.* Los premios que reciban por su 
engan be para los ejércitos de Cuba y 

Puerto-Rico y segupda brigada, prime-1 
ra expedicionaria de ai tilleria del de Fi
lipinas, serán los mismos respectiva
mente, según se comprometan á servir 
por ocho ó seis años, que los señalados 
ó que se señalen á los que lo verifiquen 
para el ejército de la Península.

3-a Los abonos de estos premios se
rán con cargo al fonclo gehefal de re
denciones y en la forma misma en que 
se hacen respecto á los reenganchados 
dentro de aquellos ejérc'ttos, y á los que 
habiéndolo verifteadoen"ellie la Peñíii 

-sulo pasan al servicio de los mismos; 
en el concepto de que de los 320 rs. 
que d< ben percibir los voluntarios a! 
alistarse, se les entregará GO al filiarse, 
y el resto al verificar el embarque para 
Ultramar.

4.a Quedan derogadas cuantas dis
posiciones anteriores se opongan á lo 

'mandado'en esta Real orden, que ten
drá completo efecto denle el dia l.°de 
Mayo di I año actual de ls-58.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sí* Ministro, lo tras ado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V E‘. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1858.= 
El Subsecretario, Manuel Manso de Zú- 
ñiga.=Scñor......

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas

limo Sr.: Accediendo á lo solicitado 
por los Diputa os á C.órl -s de las pro
vincias interesadas en el establecimiento 
del ferro carril (!•■ Falencia á la Coruña 
con sus ramal s á Vigo y Astúrias.S. M 
la Reina (Q. D G.) se lia dignado (lis 
poner que dicho camino lleve el nom 
bre del Princi e de Asturias, denomi
nándose Ferro carril del Principe D, 
Alfonso.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y oíslos eorrespon ‘¡entes. 
Dios guarde á Vil. m i líos años Ma
drid 7 deJuniodi- 1858.=Gu'*ndulain. 
— Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Instrucción pública. -Negociado l.°

Habiéndose ofrecido á los Rectores de 
la Universidad Central y de la de Barce
lona algunas dudas sobre el modo con 
que han de verificar los exámenes y gra
das en el presente año académico, la 
Reina(Q I) G ), de acuerdo con lo con
sultado por el Real Consejo de Instruc
ción pública, se ha servido dictar las 
siguientes reglas:

1." Serán Jueces, en los grados, los 
Catedráticos de la faculli d ó sección á 
que el mismo corresponda , como es’á de
terminado por los articulos 291 y 295 del 
reglamento de 10 de Setiembre.dé 1852; 
y en los exámenes de. prueba de curso lo 
serán ademas los ayudantes y sustitutos, 
y los que con otro nombre hayan desem
peñado la enseñanza, siempre que se en
cuentren estos Profesores auxiliares en e| 

caso previsto por el articulo 23Í. Pf.,e 
si no hubi(*se número bastante ileCaí-.! 
dráticos numerarios para formar el T-.g 
bunal de grados, entrarán a hacer [k-.l 
te de él las personas, que desempefieii™ 
enseñanza, cualquiera que sea su lilif-1

2/ Con arreglo á los artículos ¿til 
246 y |g49; el examen de un aüoci®.! 
puesto de asignaturas .pertenecientes¡I 
diversas facultades, habrá de verificaj 
ante Tribunales distintos; pero sin qm| 
los discípulos tengan quesalisfartrnJ 

T|iie £0 rs., según (fispone. eTarl. 2311 
Queda subsistente por ahora lo qnl 
prescribe el 246 ya referido respij 
de las asignaturas que hasta aquí era] 
consideradas como accesorias.

3 1 En atención á no dividirselil 
facultad de Derecho en secciones baslil 
despues do tener el grado de BachilleJ 
los cursantes de cuarto y quinto añose-l 
rán examinados de las asignaturas dJ 
Derecho y Administración que curseol 
por un solo Tribunal, de que formariJ 
parle los Catedráticos de las correspon-l 
dientes asignaturas de Administrado!!. I

4 • Los alumnos que hayan-de recititl 
la licem ¡atura en Administración, aiili-l 
gua facultad de Filosofi.;, se sujetara] 
cuanto á los ejercicios á lo que previed 
ne el Reglamento de 10 de Seli.-mbn] 
de 1852, haciéndose el cúestioiiarioio-l 
bre asm.los puramente administrativos.

Y 5 a En los ejercicios tiara el gra
do de Bachiller en Dei'echo pótlranlos 
alumnos ser examinados de la asígnala-1 
ra ó asignaturas de la facultad de Filo
sofía y letras que hubiesen estudiado ea 
el cu so actual.

De Real orden lo digo á V. S. parasa 
i onoi iipienii) y efectos consiguientes, 
Dios guarde á V. S. muchos años Ma- 
di id 7 de Junio de 1838:=EI Minislrq 
de Fomento, Guendulain —Sr. Héctor 
de la Universidad de,..,,.

SECCION DE HACIENDA.

Administración principal de Hacienda 
publica de Purgos.

En varios Ayuntamientos de esta pro. 
vincia no sé hallan aun constituidas lai 
Juntas periciales, por no haber cumpli
do dii has corporaciones con lo preve
nido en el Real deerreto de 23 de Mayo 
de 1845, remi'tiéñdo á esta oficina prin
cipal las oportunas propuestas, al tenor 
dé lo que en el mismo se dispone. No 
puiiiendo demorarse mas tiempo este in- 
porlanle servicio, se concede el plazo 
de diez días para que dentro de él pre
cisamente cumplan los que-se encuen
tren en descubierto, remitiendo las indi
cadas propuéslas; en la inteligencia de 
que la Administración no podrá escu- 
sarse de apremiar á los-morosos, ni de 
proponer al Sr. Gobernador las demas 
penas á que les juzgue acreedores, por 
la detención de un asunto que tanto in
teresa á los contribuyentes en generák 
Burgos 21 de Junio de 1858, P. S,— 
Antonio Bacía.
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/Tonctitilon/

Liquidación del fondo supletorio de la contribución territorial de cada una de los Apuntamientos de esta provincia, correspondiente al año 
próximo pasado.
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Adrada..... .........
Angúix .. 
Aranda de Duero .. .. 
Arandilla .. ......
Arauzo de Miel... . . 
Arauzo de Salee  
Aza...............................
Baños de Valde,irados 
Berlangas  .. 
Ba.abon ................
Bollada de Rúa  
Brazacorta.... -
Gabanes de Esgueba... 
Cabezón de la Sierra .. 
Campillo ...'  
Ca eruega.....................
Castrillo la Vega . ... 
Cillerueío de Abajo... 
Cilleruelo de Arriba... 
Ciruelos de ('.enera... 
Coruña del ("onde ... 
Cueva de Roa ...
Espinosa de ('.enera .. 
Foutioso  
Fresnillo las Dueñas... 
FueiiteceiLt..................
Fueñtenebro ... ..
Fuentespina  
FneiiteUesped  
Fnentemolinos  
Fuentelisendrn  
Gumiel de Izan.  
Gumiel del Mercado .. 
Guzniail; .. ... .... 
Huerta de Rey... .. 
Hitlnjlir del Rey..
La Aguilera
La Gallega... 
La Horra.,. 
La Sequera ..
La Vid y sus barrios...;, 
Mambrilla de l'aslrejoñ.. 
Manmlar  
Milagros  
Moiiejdv ilto ........ 
Moradillo ile Roa  
Nava <ie Roa  
Nebreda  
Oyales de Roa  
Olniedillo de Roa..... 
Ontangas... ...........
Olitoria del Pinar ... 
Olitoria de Valdeaiados 
Oquillas.  
Pardilla... .. . 
Pedresa de Duero .. ,. 
Peñalba de C.astio .... 
Pineda Trasmonte..... 
Piuilla los Barruei-oi. .. 
Piuilla Trasmonte .... 
Peñaranda de Duero.... 
Quintanilla del Coro.... 
Quemada............ 
Quintana-manilijruo . .. 
Quintana di I Pidió .... 
Qaiutanarraya  
Rabanera del Pinar.... 
Roa  .... 
Roy.uella , 
S. Juan del Vlonte  
S. Martin de Rubiales . . 
Sta. Cruz de la Salceda.., 
Sta. Minia Merradillo .... 
Splarana t....
Sto. Domingo dp.Silos . . 
Santibañvz del Val  
Solillo déla Rivera  
Tejada  
Tortoles  
Torresandio .
Terregalindo
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Tubilla del Lago  
Vádoeondes .....................
Valcabado de Roa ... ...... 
Valdeande. ...................
Valdezate  ... 
ViHaescusade Roa.  
Villa fruela  
Villalba de Duero  
Villa! villa de Gnmiél  
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- »c= Repáriido

«n g£ •
= 5 03

1857 R SQD
«3 g <0
O p« —i para com &■=■=
5 = 6

pletar di-
8 LflS cbo ■
y ' , •—* r~~--

O® fondo. T* —

32,94 17,06 ). 50
165,38 85.62 251
31,63 16,37 48
46,12 23,88 70

130,46 67.54 198
42,17 21,83 64
81,05 41,95 123
72.48 37,52 110
23,06 11,94 35
31,66 16.34 48
90,27 46,73 137
46,12 22,88 70
83.02 42.98 126

38594,16 29006,84 58,601 58,601 857,18 57743,82 57318.82 57318,82 425

importe 

liquido 

del fondo

Parte que se ha apli

cado á partidas

Aplicación de dicho «obrante ú perdo
nes otorgados en 1857.

Existencia Que reimtaeer 
fin de Diclembre'de fg.57 
el recarg.. paradicho tonde

fallidas • Sobrante» c 
S

«js 
S.O e> c>

1 la
s ca

ja
s 

de
l 

Te
so

ro
.

TO
tA

l. J

supleto

rio de de de

que resulta 

para cubrir
2 G

í=¡ Q.
2 c — o « Po

r e 
io

bl
er

n

To
ta

l 
pl

ic
ad

i 
pe

rd
ón 5 o£

1857. 1856. 1857. perdones. DEFICIT cu M

•

50 • t 1 ■ . 50 50 50 X

251 251 249 249 2
48 * ■ 48 48 48
70

198
70

198
70

196
70

196 2
!. 1

64 64 64 64
123 123 122 122 1
110 110 •109 109 1
35 35 35 35 «II ■«! I'

48 -**•**- - „ 48 48 48
137
70

137 136
70

136
70

1
70

526 126 125 125 1

Cnva liquidación se inserta en el Baletin ofcial de la provineia para conocimiento de los Ayuntamientos y en virtud de lo prevenido ed el articulo 18 déla Real 
Instrucción de 16 de Abril del836. Burgos 31 de Mayo de 1858.=P S =Antonio Baeza.

ANUNCIOS OFICIALES

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Habiendo acudido á este Gobierno de 
provincia el Excmo, Ayuntamiento de 
la Capital solicitando la expropiación 
por causa de utilidad pública de unas 
heredades situadas en Barrio Gimeno, 
entre el arroyo llamado La Canal y el 
Rio Cardeña, que pertenecieron al Con
vento de Monjas Doroteas de esta Ciu
dad. y cuya adquisición ha sido apro
bada por dicha Municipalidad y mayores 
contribuyentes para el establecimiento 
de la fábrica del gas con destino al alum
brado público de esta población, he 
acordado, de conformidad con lo preve
nido en los articulos 3.° y i 0 de la ley 
de 17 de Julio de 1836 señalar el 
término de diez diasque comenzarán á 
contarse desde el en que se inserte el 
presente anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia para oir las reclamacio
nes que pudieran hacerse acerca de la 
utilidad de dicha expropiación y adop
tar en su consecuencia la resolución 
que proceda con arreglo á lo dispuesto 
en la legislación vigente. Burgos 19 de 
Junio de 1858.=E1 Gobernador, José 
López y Ñera.

Don Maleo de la Banda y Abarca, Co
misario de Montes de esta provincia.

Hago saber: Que para el día 6 de 
Julio próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de 
orden del Sr. Gobernador de la pro
vincia en la casa de Ayuntamiento de 
Alfoz de Bricia, (partido judicial de 
Sedaño) bajo la presidencia del Señor 
Alcalde conslitncional, con asistencia 
del Regidor Sindico, ante el Secreta
rio del indicado Ayuntamiento y un 
empleado del ramo, el remate de cien
to siete traviesas de Roble, decomisa
das cincuenta por el guarda mayor de 
montes de la 2.* Comarca, á conse
cuencia de no llevar los conductores 
las"guias correspondientes, y las res
tantes fueron halladas por dicho guar

da en el monte de los pueblos de Gara
piño y Crespos de Brit'ra, hallándose 
las primeras depositadas en poder del 
mesonero de Barrio y las segundas en 
Anselmo Gómez, vecino de dicho Cam
pillo; las cuales han. sido tasadas en 
ochocientos cincuenta'y seis reales, 
cuya cantidad será la que servirá de 
base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento con ocho días de 
anticipación al de su celebración. Bur
gos 18 de Junio de 1858.—Mateo de 
¡a Banda y Abarca.

Don Mateo de la Banda y Abarca, Co
misario de Montes de esta provincia.

Hago saber: Que para el día 22 de 
Julio próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de. 
Real orden de 22 de Mayo úllimo en 
la casa de Ayuntamiento de la Junta 
de San Zadornil (partido judicial de 
Medina de Pomar) bajo la presidencia 
del Sr Alcalde constitucional, con 
asistencia del Regidor Síndico, ante 
escribano público y un empleado del 
ramo, el remate de ciento cincuenta 
hayas inútiles para reducirlas á carbón 
que se han de extraer de los cuarte
les números 4.” 5.° y 8." del monte 
titulado Arcena perteneciente al co
mún de vecinos de los cuatro pueblos 
que componen la jurisdicción, con las 
cuales podrán elaborarse doscientos 
cuarenta y un quintales métricos de 
carbón; las cuales han sido lasadas en 
dosmil sesenta y dos rs. noventa y seis 
céntimos, cuya cantidad será la que 
servirá de base para la primera pos
tura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al do su celebración. Bur
gos 16 de Junio.de 1858.—Mateo de 
la Banda y Abarca.

Don Mateo de la Banda y Abarca Co
misario de Montes de esta provincia

Hago saber: Que para el día 24 de 
Julio próximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de 
Real orden de 22 de Mayo último en 
la casa de Ayuntamiento de la Junta 

de San Martin de Losa (partido judi
ci d de Medina de Pomar) bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde constitucio
nal, con asistencia del Regidor Síndi
co, ante escribano público y un em
pleado del ramo, el remate de cuatro, 
cientos pinos que se han de extraer 
de los cuarteles números 1.° 2.° y 3.° 
del monte titulado el Tuyo pertene
ciente al común de vecinos del pue
blo de Mambliga; los cuales han sido 
lasados en dos mil ochocientos diez y 
siete reales 27 céntimos, cuya canti
dad será la que servirá de base para 
la primera postura.

Las condiciones de remate estarán 
de manifiesto en la Secretaria de di
cho Ayunlamiento con quince días de 
anticipación al de su celebración. Bur
gos 16 ile Junio de 1858.—Maleo de 
la Banda y Abarca.

En la ciudad de Burgos á doce de 
Junio de mil ochocientos cincuenta y 
ocho. Vistos estos autos egecutivos se
guidos á instancia de Don José Rodrí
guez Espina y de Doña Carmen Sala- 
zar su esposa, vecinos de la ciudad de 
Santander, yen su nombre el procu
rador Don Fermín Aranzana; contra 
Damaso Ordoñez y Paulo Ruiz y sus 
respectivas mujeres Gumersindo Ruiz 
y Victoria Campo, vecinos.de Ciailon- 
cha, sobre pago de ochocientos ochen
ta reales importe del principal, con 
mas el interés de un cinco por ciento 
anual desde el vencimiento del plazo, 
costas y gastos. Resultando que el Dá
maso y conserles, por escritura pú 
blica fecha diez de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y seis, recibie
ron á préstamo para sus atenciones la 
cantidad de ochocientos ochenta rea
les, obligándose lodos cuatro de man
común el in solidum á devolver dicha 
cantidad, precisamente el día ocho de 
Setiembre de mil ochocientos cin
cuenta y siete, con mas á justo pro
raleo el cinco por ciento antfal desde 
el vencimiento del plazo estipulado 
hasta que realizasen el pago: Conside
rando que no lo han realizado á pesar 
de ser pasado con exceso dicho plazo, 
y que librada y practicada la egecu- 
cion, fueron citados de remate sin ha
berse opuesto dentro del término le
gal, Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la egecucion adelante, hacer 
tránce y remate de los bienes embar
gados, y pago con su valor al D. José

Rodríguez Espina y su esposa Doña 
Carmen Salazar de los ochocientos 
ochenta reales importe del principal, 
con mas los intereses al cinco por 
ciento anual desde .til vencimiento del 
plazo y que fueren venciendo, y las 
costas causadas y que se causen hasta 
su real y éféólivo pago. Y por esla 
mi sentencia que se hará notorio res
pecto á los egecutados en los estrados 
del Juzgado, y por edictos que se fi
jarán á la puerta del mismo, é inser
tarán en el Boletín oficial de esla pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el 
artículo mil ciento nóvenla de la ley 
de enjuiciamiento civil, asi lo mando 
y firmo,—Alón-asió Tuñon.—Pronnnr 
ciamienlo.=Dada y pronunciada fue 
la anterior sentencia por el Sr. Juez 
de primera instancia de este partido, 
en la audiencia pública del día de su 
fecha, hallándose presentes los. testi
gos Don Francisco Carrillo y Don To
mas Giménez de esla vecindad; deque 
yo e.l escribano doy fe.—Ante mi.— 
Tiburcio Martin Delgado.—Y para su 
inserción en el Bolelin oficial de la 
provineia, pongo el presente que fir
mo en Burgos á. catorce de Junio de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Tiburcio Martin Delgado.

Ayuntamiento CostiXucional de la villa 
de Espinosa de los Monteros.

So halla vacante la Secretaría de di
cho .Ayuntamiento por renuncia del que 
la desempeñaba en propiedad.. Su dota
ción anual es de 2,500 rs. pagados de 
fondos-municipales per trimestres. Se 
anuncia en el Bolelin oficial de la pro
vincia para conocimiento de los aspiran
tes. quienes dirijirán sus solicitudes al 
infrascrito Alcalde dentro del término 
de un mes.—El Alcalde Presidente,Ma
nuel S. Maza.

En el Depósito de Caballos del Esta
do establecido en esta Ciudad, frente al 
Convento de Sla. Clara, se vende una 
Jaca de tseis. cuartas y media de a zada 
y ocho años de edad. La persona que 
quiera verla podrá pasar á dicho punió 
en donde le/enterarán de sus circuns
tancias y precio.—El Subdelegado de la 
Cria Caballar, José Garda.
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IMPRENTA DE CARIÑENA.

Junio.de
vecinos.de

